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II.- SINOPSIS 

Incluir que la pensión otorgada a personas con alguna discapacidad, se mantendrá mientras subsista la discapacidad 
o la condición de incapacidad, sin sujeción a límite de edad, los huérfanos cuando tengan discapacidad física, mental, 
intelectual o sensorial, que les impida trabajar, tendrán derecho a la pensión de orfandad, aun cuando se incorporen 
al sistema educativo nacional. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, en 
materia de seguridad social y salud para personas con discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Hilda Magdalena Licerio Valdés, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

No. Expediente: 0561-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII, del artículo 73, en relación con el párrafo 4º, del 
artículo 4º, y el Apartado A, fracción XXIX del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 64. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y SALUD PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones III y 
VI del artículo 64; se reforma la fracción VI del artículo 
84; se reforma y adiciona un párrafo tercero al 
artículo 134; se reforma la fracción II y el párrafo 
tercero del artículo 138, todos de la Ley del Seguro 
Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como 
consecuencia la muerte del asegurado, el Instituto 
calculará el monto constitutivo al que se le restará los 
recursos acumulados en la cuenta individual del 
trabajador fallecido, a efecto de determinar la suma 
asegurada que el Instituto deberá cubrir a la institución 
de seguros, necesaria para obtener una pensión, ayudas 
asistenciales y demás prestaciones económicas 
previstas en este capítulo a los beneficiarios. 
 
... 
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a) y b). … 
 
… 
 
 
I. a la II. … 
 
III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o 
madre, que se encuentren totalmente incapacitados, se 
les otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento 
de la que hubiese correspondido al asegurado tratándose 
de incapacidad permanente total. Esta pensión se 
extinguirá cuando el huérfano recupere su capacidad 
para el trabajo; 
 
 
IV. a la V. … 
 
VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre 
y madre, menores de dieciséis años o hasta veinticinco 
años si se encuentran estudiando en los planteles del 
sistema educativo nacional, o en tanto se encuentren 
totalmente incapacitados debido a una enfermedad 
crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, que les impida mantenerse 
por su propio trabajo se les otorgará una pensión 
equivalente al treinta por ciento de la que hubiera 

 
a) a b) ... 
 
Las pensiones y prestaciones a que se refiere la 
presente Ley serán: 
 
I. y II. ... 
 
III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o 
madre, que se encuentren totalmente incapacitados, se 
les otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento 
de la que hubiese correspondido al asegurado 
tratándose de incapacidad permanente total. Esta 
pensión se mantendrá mientras subsista la 
discapacidad o la condición de incapacidad, sin 
sujeción a límite de edad; 
 
IV. y V. ... 
 
VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de 
padre y madre, menores de dieciséis años o hasta 
veinticinco años si se encuentran estudiando en los 
planteles del sistema educativo nacional, o sin límite 
de edad en tanto se encuentren totalmente 
incapacitados debido a una enfermedad crónica o tenga 
una discapacidad física, mental, intelectual o 
sensorial, y en tanto subsista la condición que les 
impida mantenerse por su propio trabajo se les otorgará 
una pensión equivalente al treinta por ciento de la que 
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correspondido al asegurado tratándose de incapacidad 
permanente total. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 84. … 
 
I. a la V. … 
 
VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan 
mantenerse por su propio trabajo debido a una 
enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en 
tanto no desaparezca la incapacidad que padecen o hasta 
la edad de veinticinco años cuando realicen estudios en 
planteles del sistema educativo nacional;  
 
Del mismo derecho gozarán las y los menores sobre 
quienes el asegurado o pensionado ejerza la patria 
potestad o guarda y custodia o tutela, acreditada por 
resolución judicial y reúnan, en su caso, los requisitos del 
párrafo anterior; 
 

hubiera correspondido al asegurado tratándose de 
incapacidad permanente total. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 
 
I. a V. ... 
 
VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan 
mantenerse por su propio trabajo debido a una 
enfermedad crónica, hasta en tanto no desaparezca la 
incapacidad, o por discapacidad física, mental, 
intelectual o sensorial, en tanto subsista dicha 
condición , o hasta la edad de veinticinco años cuando 
realicen estudios en planteles del sistema educativo 
nacional; 
 
Del mismo derecho gozarán las y los menores sobre 
quienes el asegurado o pensionado ejerza la patria 
potestad o guarda y custodia o tutela, acreditada por 
resolución judicial y reúnan, en su caso, los requisitos 
del párrafo anterior; 
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VII. a la IX. … 
 
 
Artículo 134. … 
 
 
 
 
 
 
 
El Instituto prorrogará la pensión de orfandad, después 
de alcanzar el huérfano la edad de dieciséis años, y hasta 
la edad de veinticinco, si se encuentra estudiando en 
planteles del sistema educativo nacional, tomando en 
consideración las condiciones económicas, familiares y 
personales del beneficiario, siempre que no sea sujeto del 
régimen obligatorio.  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

VII. a IX. ... 
 
 
Artículo 134. Tendrán derecho a recibir pensión de 
orfandad cada uno de los hijos menores de dieciséis 
años, cuando muera el padre o la madre y alguno de 
éstos hubiera tenido el carácter de asegurado, y 
acrediten tener ante el Instituto un mínimo de ciento 
cincuenta cotizaciones semanales o haber tenido la 
calidad de pensionados por invalidez. 
 
El Instituto prorrogará la pensión de orfandad, después 
de alcanzar el huérfano la edad de dieciséis años, y 
hasta la edad de veinticinco, si se encuentra estudiando 
en planteles del sistema educativo nacional, tomando en 
consideración las condiciones económicas, familiares y 
personales del beneficiario, siempre que no sea sujeto 
del régimen obligatorio. 
 
 
Tratándose de huérfanos con discapacidad o 
enfermedad crónica que les impida trabajar, el 
derecho a la pensión de orfandad se mantendrá 
sin límite de edad, siempre que subsista dicha 
condición y con independencia de que se 
incorporen al sistema educativo nacional. 
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El huérfano mayor de dieciséis años que desempeñe un 
trabajo remunerado no tiene derecho a percibir esta 
pensión; salvo que no pueda mantenerse por su propio 
trabajo, debido a una enfermedad crónica, defecto físico 
o psíquico, en tanto no desaparezca la incapacidad que 
padece. 
 
 
Artículo 138. … 
 
 
 
 
I. … 
 
II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis años 
del pensionado, el diez por ciento de la cuantía de la 
pensión; 
 
 
 
III. a la V. … 
 
… 
 
Las asignaciones familiares cesarán con la muerte del 
familiar que la originó y, en el caso de los hijos, 
terminarán con la muerte de éstos o cuando cumplan los 

El huérfano mayor de dieciséis años que desempeñe un 
trabajo remunerado no tiene derecho a percibir esta 
pensión. 
 
 
 
 
 
Artículo 138. Las asignaciones familiares consisten en 
una ayuda por concepto de carga familiar y se concederá 
a los beneficiarios del pensionado o pensionada por 
invalidez, de acuerdo con las reglas siguientes: 
 
I. ... 
 
II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis años 
del pensionado, no habrá límite de edad para las y 
los hijos con discapacidad, en tanto subsista dicha 
condición, el diez por ciento de la cuantía de la 
pensión; 
 
III. a V. ... 
 
... 
 
Las asignaciones familiares cesarán con la muerte del 
familiar que la originó y, en el caso de los hijos, 
terminarán con la muerte de éstos o cuando cumplan 
los dieciséis años, o bien los veinticinco años, no habrá 
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dieciséis años, o bien los veinticinco años, aplicándose en 
lo conducente lo dispuesto por el artículo 134 de esta Ley. 
 
 
 
… 
 
… 

límite de edad cuando los hijos sean personas con 
discapacidad, en tanto subsista dicha 
condición, aplicándose en lo conducente lo dispuesto 
por el artículo 134 de esta Ley. 
 
... 
 
... 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Luis Santos Galindo. 
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